
 

  

 

 

 

 

Con fecha 26 de marzo de 2024, ha tenido entrada en el registro de las Cortes 

de Aragón, su escrito por el que se solicita la devolución del acta del diputado 

por Teruel de la A.P. Partido Aragonés-G.P. Mixto de las Cortes de Aragón (RC-

863, 26/03/2024). 

 

La Mesa de las Cortes de Aragón, en sesión celebrada el día 16 de abril, ha 

tomado conocimiento de su escrito y de la nota informe adjunta elaborada por 

los Servicios Jurídicos de la Cámara en respuesta al mismo, concluyendo que: 

“El marco normativo de referencia para el estudio de la solicitud dirigida por Ud. 

a la Presidenta de las Cortes de Aragón es el Reglamento de la Cámara, no 

concurriendo ninguno de los supuestos contemplados en este, en los términos 

que se han examinado y al hilo de la jurisprudencia constitucional al respecto, 

para poder privar al Sr. Izquierdo Vicente de su escaño, ni suspenderle en el 

ejercicio de sus derechos como diputado como consecuencia de las resoluciones 

judiciales que han anulado determinadas decisiones internas de su partido 

político”. 

 

Zaragoza, a fecha de firma electrónica. 

 

 

 

Carmen Rubio de Val 

 

 

 

 

 

D. JUAN IGNACIO SERRANO GRACIA 
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